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CONDICIONES PARTICULARES

1)- OBJETO: El objeto de la presente licitación es la adquisición de medallas “Rosario se Mueve” que se entregarán en los distintos eventos deportivos organizados por la Dirección Gral. de Rec. Y Deportes para el año 2.009.

2)- CONSULTAS: Se deberán realizar en la Dirección Gral. de Recreación y Deportes, sita en Ov. Lagos 2501 de la ciudad de Rosario, de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hs. Area de Deporte Federado – Coord. Diego Sebben Tel - Fax : 48605643 – 4805644. Interno 104/108

.

3)-ACEPTACIÓN Y RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

La Municipalidad de Rosario se reserva los siguientes derechos: aceptar las propuestas que considere más convenientes y garanticen la efectiva ejecución de los trabajos y calidad de los mismos, en cuanto se refiere al precio propuesto, las condiciones de la oferta, los antecedentes de los oferentes y a su capacidad financiera; o a rechazar todas las ofertas si se resolviera no efectuar los trabajos solicitados en el presente licitación.

4)- FORMA DE COTIZAR Y DE ADJUDICAR: El oferente deberá cotizar por  ítem, de acuerdo a la planilla de cotización solicitada.. En todos los casos deberá incluir el Impuesto al Valor Agregado. La adjudicación se realizará  por items. 

5)- FORMA DE PAGO: La Dirección General Administrativa Económica Financiera realizará pagos mediante depósito en la cuenta de la adjudicataria y/o cheque según corresponda a la normativa municipal, efectuándose a los 60 días fecha de recibida  la  factura conformada por parte del responsable del área solicitante en dicha Dirección .

6)-PLAZO DE ENTREGA:  La entrega de las medallas será realizará a los 20 (veinte )días corridos de la comunicación fehaciente de la adjudicación definitiva. La misma

se realizará en la Dirección Gral. de Rec. Y Deportes , sita en Ov. Lagos 2501 de lunes a viernes de 8 a 16 hs. donde se efectuará el control de cantidad y calidad de la mercadería licitada. El flete carga  y des estará a cargo del proveedor adjudicado.

7)- La  falta de entrega de las medallas en fecha, hora y condiciones establecidas, dará lugar al labrado de un acta donde se dejará constancia del incumplimiento, a fin de que se apliquen las sanciones establecidas por la reglamentación vigente.

8)-El adjudicatario deberá mantener el  precio durante 60 (sesenta) días posterior a la fecha de apertura de la presente licitación.


9)- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA

Los oferentes deberán presentar en sobre cerrado:

1-Pliego firmado por el titular de la empresa, en cada una de sus hojas, y en caso de existir enmiendas o raspaduras deberán ser debidamente salvadas al pie.

2- Constancia del pago del sellado de la compra del pliego

3-Las sociedades deberán adjuntar copia del contrato o Estatuto social actualizado. 

4-Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores, si lo tuviere.

5-Habilitación municipal (o en su defecto declaración jurada donde manifieste no poseer local comercial al público).

6-Constancia de  inscripción ante la AFIP 

7-Constancia  inscripción ante la API 

8-Declaración jurada del domicilio legal en la ciudad de Rosario.

9-En el caso que el proveedor invoque encontrarse exentos del pago de algún impuesto o con desgravaciones impositivas podrán justificar tal situación entregando copia de la constancia de no retención extendida por Autoridad competente, o mediante una declaración jurada en la que manifieste su condición de no estar sujeto a retención.

10-El proveedor deberá presentar muestras de cada uno de los ítems y presentar el remito correspondiente antes de la fecha y hora de la apertura de la presente licitación. 

Las copias de la documentación que se presenten  desde el punto 2 al 9 del punto 9 )- deberán  ir sellada y firmada por el titular de la empresa oferente o su representante. 

10)- La adjudicataria se obliga a reponer dentro del plazo de 24 hs., la partida que no se encuentre dentro de las especificaciones técnicas.


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Adquisición de 7.550 medallas Rosario se Mueve de distintas medidas  que se entregarán como premios a los participantes de los eventos deportivos previstos para el año 2009, organizados por  la Dirección General de Recreación y Deportes.

CARACTERÍSTICAS DE LAS MEDALLAS:

   1-) 2.400  medallas de 5,5 cm, de diámetro  en color oro, plata vieja y bronce viejo:

Frente:  Con logo   ROSARIO SE MUEVE  esmaltados a dos colores naranja y negro, pulido a paño con matrizado doble .

Atrás: Con leyenda Dirección General de Recreación y Deportes- Secretaría de Promoción Social  con logo MR Municipalidad de Rosario y  placa para grabado, según modelo adjunto

Incluir cinta argentina Nº 3. Las medallas serán  distribuidas de la siguiente forma:    

      1.a:  800 medallas en oro 

       1.b:  800 medallas en plata vieja 

       1.c:  800 medallas en bronce viejo 

2)- 150 medallas institucionales de 7 cm. de diámetro en color plata vieja :

Frente:  Con logo  ROSARIO SE MUEVE  esmaltados a dos colores naranja y negro, pulido a paño con matrizado doble .

Atrás: Con leyenda Dirección General de Recreación y Deportes- Secretaría de Promoción Social  con logo MR Municipalidad de Rosario y  placa para grabado, según modelo adjunto.

 Incluir cinta argentina Nº 3 con caja de presentación de cartón liso  blanco, con medida acorde al tamaño de la medalla. 

3)- 3.000  medallas de 4 cm,  de diámetro  en color plata:

Frente. Con logo  ROSARIO SE MUEVE  esmaltadas a 2 colores naranja y negro, pulido a paño con matrizado simple ., según modelo adjunto

Atrás: Sin grabado 

Incluir cinta argentina Nª 3

4)- 2.000  medallas de 3 cm,  de diámetro  en color plata:

Frente. Con logo  ROSARIO SE MUEVE  esmaltadas a 2 colores naranja y negro, pulido a paño con matrizado simple, según modelo adjunto .

Atrás: Sin grabado 

Incluir cinta argentina Nª 3

 MODELOS DE MEDALLAS DE  ROSARIO SE MUEVE 

MEDALLAS PARA LOS ITEM Nº 1 Y Nº 2  

FRENTE

     NARANJA

   NEGRO

ATRÁS:

MODELO PARA MEDALLAS DE ITEM Nº 3 Y Nº 4 

FRENTE

NEGRO

NARANJA
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